
<lONTRATO DE "SUMINISTROOE TREINfA Y DOS (32) TRAJESAL\JMINl,ZAOOS PARAtOS 
SERVICIOS DE SALVAMENTO Y EXTINSIÓN DE INCENDIOS (SEi) D_EL AEROPUERTO 
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11\JTERÍIIACIOÍ\IAL DE EL SAWAOOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ" SUSCRITO 
ENTRE LACOMISIÓI\I EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y M: I ', S, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DEJESúSVEIASO.UEZMONTERROíA, conoeido poi EMÉRITO DEJESÚSVEIASO.UEZ 

MONTERROSA, mayor de edad; de 'nacionalidad Salvadóreñá, lngeHiefci Agl·ícoía, del don'licílió /j~' 

eón bo'i::umento Único de ldentld'ad número 
c_ __________ __, ~----======~ 

y Número de IHentiflcacióri TrlbUtaria ';:e========::'..----"-, actuando en no'rr\brEi y e'--n--r-e-pr-e-se-· n-t-ac-lo-· n-, -e-n.-m-1-ca_Í_ld-ad-'_ 

de Gérente General y Apoderado General Administrativo de ia COMISIÓN' E.JECUTIVA'PORTUARIA 

AUTÓNOMA, lnstltu6i6n de Derecho Público con ÓÚácter a1ú6nomó,'y persci/ialidád Jurídica própia, 

de este domicilio, con Número de ldentificaclónTribUtarla cero seis tino cuatro '.uno tliatrocerb dos 

tré 'siete - ceto 2ero si6te - ocho, que eh E)I trali'scurso de este instfum~iit6' podrá dEinominarse ''la 

CEPA" 6 ''la Cómlsióh''; y, C:LÁUDIA CAROLINA MEJÍA DE GONíALEZ; mayor de ~dad, Emprei~rla, del 

~=======::e:======::----:-: con óocumento Únlcc,'de li:l~ntidad número 
, y Nú~ero de Identificación Tributaria ._I ___ __J 

L-----------~----------__y actuando en mi calidad de 
Adminlstrad~ra única Propietaria de la sociedad que gira bajo la denominación ''METZGER' 

INDUSTRIAL SUPPLIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abrevi~rse "M I S, S. 

A. DE C. V\ c_ ________________________ ___J de 
naCionallcJaisalva(loreña, con NúmerQ de Identificación Tributarla~~-'---~-'-'--"'----; 

; que en el transcursc, de este Instrumento podrá L---~---------___J 
: ' ,, : ,. ' . 1 '. ' '_ :, ' • ' 

denQminarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el contrato de 

"SUMINISTRO DE TREINTA vDos {32) TRAJES ALUMINIZADOS PARA LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO Y 

001r-is1óN DE INCENDIOS (SEI) oá AERÓPÚERTO INTERNACIONAL bE EL SALVADOR, 'sAN ósCAR 
ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ;', que en adelante podrá d~nbminarse "el' Contrato", adjudí~ado en 

,, . .' , , 1 •. _., 1 : :, '. _ 1 , . '·, • .• 

virtud del Proceso de Licitación Pública CEPA LP 18/2020, el cual se regirá de conformidad a la ley de 
¡ -',. ._,, , , , _ I , •· __ , ,I , _ , 1 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 
·'·. ' ': 1 ,,, 1 ·-·· _ .· _ '- 1 • • 1 , , •• : 

"LAéAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA:-0BJETO DEL 
' _:_ ,! ' : ' , · : : t ._,' ' ' ,_ '•. . • ' J•i ·', , 1 1 ••. ' -,· ,_ · 

1
, ,: 

CONTRATO. Él objeto del contrato es que la Contratista brinde el suministro total de treinta y dos (32) 
'1, 1 .. Í· ,. ·, , , ,l.· , 1: •,, I , ., _', . . , 1 , I',< , 

trajes aluminlzados para los servicios 'de salvamento y extlncióh de Incendios (SEi) del Aeropuerto 
' ' ' 

• ,: • 1 _ _ : , , ,_ ." 1, -;' 1· 1 ;_ , , · ',, \,, ' ', 1 ' ; • • 

Internacional de El Salvador, San OscarArnulfo Romero y Galdámez de acuerdo a las Especlficaciónes 
• ' ,, • i ' ' ' ' _. ' • ' ' ,_,) ;L;I • :,,·,.. . ' 

Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-18/2020 y demás documentos 
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contractuales •. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran 

parte integrante del c~ntrato: 1) B.ases de Lidtadón Ptlbllc.a. e.EPA LP-18/2020, "Suministro de tre.inta 

y dos (32) trajes aluminizados para los servicios de. s.a/vamento y extindón de Incendios (SEi) del 

A~rqpuerto Internacional de El Salvador, Sa.n óscar Arnu/fo Romero y Galdámez", emitidas por la 

Unlda.d de Adqylsiciones y Contrataciones 1.nstltucionaJ (UACI) junio del años dos mil veinte. 11) 

Aclarnciones, adenqa? y/o enmiend<1s, si las hubiesen; 111) Ofert<1 pr(!sentad<1 por/¡¡ Contratist<1 el día 

catorce de Julio de, dos mil veinte; 111) Punto Sexto del <1cta. nl)mero tres mil sesenta y cinco, 

corrfspo,ndlente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha ~elntiuno de ago~to de dos mil 

veinte, mediante el cual se adjudicó la .Licitación Pública CEPA LP 18/2Q20 a favor rle la Contratista; 

IV) NotificacJqn ele Adjudicación Ref. UACl-857 /2020, emitida por la UACI el veinticuatro de ago~to 1 . ' . . . . . ' • ' ' . . • ' 

de dos mil veinte y recibida por la Contratista el mismo día; V) Punto Noveno.del Acta m)l'nero tres mil 

s~tent~. y uno, corre.spond,iente a, la sesió.n de,Junta Dlrec1iv,a qe CEPA de fecha d,leclocho de septiembre 

de dos mil veinte, media0te el. cual se ,confirmó la adJudicaci6n anteriormente realizada a la Contratista 
respecto a la Licitación Púb/ka CEPA LP-18/2020; VI) Notificación de Confirmacióh de. Adjudicación Ref.: 

UACl-971/2020, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACJ) el día 

dieciocho de septiembre de dos mil veinte VII) Garantías que presente la Contratista; VIII) Resoluciones 

Modificativas (Acuerdos de Junta Directiva); y, IX) Modificativas contractuales, si las hubiere. 

TERCERA: PRECIO V FORMA DE PAGO.!) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso 

legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UF/), un m~nto de CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS 

CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID.OS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US 
: ' 

$ 107, 214.40) /VA incluido. 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por suministro 

contratado contra entrega del Acta de Recepción Definitiva. Para el pago, es necesario que la 
' ,· ' ' . 

Contratista presente los dQ\'Umento~ de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y 

emitirá a la UFI, debiendo la Contrati~ta an_exar la slguient~ doc~mentación: 1) El correspondiente 

documento de cobro (Comprobante de crédito Fiscal) ; 11) Copia del Contrato suscrito entre /¡¡CEPA 

y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Solicitud de pago de la Contratista y ~na copia; 

y, iv) Acta de Recepciqn de suministro Definitiva y sus anexo$, según sea el caso; y iv) Copia de 

Garantía df Buena Calidad. Los documentos de cobro (romano i) y el acta (roníano lv), deberán estar 

flrmaqqs y sellados por el Admln.ístrador de Contrato y por la Contratlst,i. q) La Contratista aí 

presentar el comprobante de pago correspondiente (Comprobante de Crédito Fiscal), deberá 

asegurarse que qichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del 

ordinal 6º del Código Tributar/o. Para tal efecto, se proporciona la Información que la CEPA tiene 
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registrada,en :la Dirección General de. Impuestos Internos ,del: M,inisterio de Hacienda:·. 1) Non ¡-e,¡ o t:1 
Comislón,Ejecut/Va PortuariaAut611oma. il) Diréccl6n; Boulevorc!de los}Mróes, Colonia Mirqmoo

1t[ªV:;(/!,_;/cv 
~.~.~-·' 

Edificio Torre Roble,san Salvador. lii) NIT: 0614-140237,007-8. iv) NRC:243·7. v) Giro: Servicios para 

el,TransporteNCP. vi) Contribuyente: Grande .. c) No se recibirán documentos que no.cuenten cóh la 

información antes descrita. e) La Cepa na.aceptara de la Contratista, contrapuestas eh relacióh a la 

forma de pago¡ diferentes a. las expuestas en e~te contrato. d) En: c;iso de Solicitar Anticipo, la 

Contratista deberá presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES pósteriores a la notificación. de la 

Orden de Inicio, la siguiente documentación: a) Gar.intía de Buena lnve.rslón de Anticipo, según el 

romano IJ de la cláusula décima primera del presente contrato; b) Solicitud y Plan de Inversión del 
' '. i 

Anticipo; y c)Comprobante de CréditQ fiscal correspondiente. La documentación cletallada en los 

literales anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: 1) El original de la Garantí¡¡ de Buena 

Inversión de Antlcipoy copía de los documentos del literal b) y los documentos de los literales c) o 

d), según aplique a la UACLII) Originales de Jos clocumentos del literal b) y los documentos del 1.1.teral 

c) ad) según aplique junto con'la copia de la Garantía de buena inversión de anticipo, al administrador 

del Contrato, Una vez el Administrador de Contrato tenga todos los documentos requeridos en el 

romano antes descrito, remitirá en un plazo no mayor de TRES (3) DÍAS HABILES, dichos documentos 

a la Gerencia Financiera de CEPA, Cumplidos los requerimientos, la CEPA, otorgará el anticipo 

solicitado, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de 

documentos. El anticipo será descontado del pago final. CUARTA: ANTICIPO. A solicitud de la 

Contratista, la CEPA podrá conceder un anticipo hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del 

contrato, el cual cumplir,con los requerimientos de esta seccíón;,así mismo la Contratista presentará 

un Plan ,de lnversión·de Anticipo, el cual deberá 'ser verificado por el Administrado!' del Contrato, 

quien en,caso de,ser· procedente firmará y sell¡¡rá de visto bueno, así como la garantía de Buena 

lnversiót(y Anticipo con IVA Incluido seg{m lo establecido en el númeral II de la cláusula Decimá 

Primera de este contrato. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1). MODIFICACIÓN .DE. COM ÜN 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El presente contrato podrá ser! rnodlficádó de conformld¡¡d con lo 

establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo Incrementarse ha.sta en un veinte por ciento 

del monto del objeto contractual., En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución 

modificativa, la cual se relacionará en el Instrumento modificativo que será firmado porarnbasl>ártes. 

11).MODIFICACIÓN UNILATERAL Quetla convenido por ambas partes qúe cuando el interés público lo 

hiciera ,neéesarlo, 'séa pór hecesldades nuevas, causa_s lmprevlst,is u otras circunstancias; la CEPA 

podrá modificar de forma unilateral el 'presente Contrato, emitiendo al efecto la resolución 
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correspondiente, la que formará parte ,Integrante del presente Instrumento; siempre que dichas 

modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83°8 de la lACAP. 

SEXTA: LUGAR Y PLAZO PARA I.A ENTREGA DEL SUMINISTRO. El lugar donde se entregará el suministro 

será en el Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Sah Óscar Amulfo 

Romero y Ga/dámez. 11) PlAZO CONTRACTUAL. El plazo contractual será de CIENTO CINCUENTA (150) 

días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los plazos 

siguientes: 

1 Plazo máximo para la recepción del suministro CIENTO VEINTE {120) DÍAS calehdarlo a partir de la Orden , 
de lnlcio 

2 Plazo -máximo para elaborar el Acté¡ de- Recepción CINC0:15) DÍAS (ALENDAIJIÓ a partir de la fecha del A.eta de 
Provlsiorial. la última recepción del suministro 

3 PlazO máxlmo pará 1arev1S1ón de cumpllmlentos DIEZ 110) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de 
recef.l_clón proVlslonal, 

4 Plató máximo Para subsanar defectos o irregU!aridádes. QUINCE 115) DÍAS CALENDARIO-a" partir de lá'f~fr:ha de la 
nota Q_e redamos del Administrador de Cj::intrato. 

' 

S~PTIMA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. SI durante la ejecución de la 

entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras 

en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que 

esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda 

una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador de 

Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador de Contrato previo al plazo 

establecido para la entrega del suministro. La solicitud.deberá hacerla la Contratista inmediatamente 

tenga conocimiento del retraso, y deberá estar de.bidamente Justificada de acu.erdo a Jo establecido 

en la LACAP. CEPA tendrá VEINTE (20) DÍAS HABILES a partir de la fecha de recibidá la solicitud para 

dar respuesta, según Jo establecido en el artículo 86 de la LPA. OCTAVA: ORDEN DE INICIO. El 

Administrador de Contrato emitirá y notificará la Orden de Inicio a la Contratista y remitirá una copla 

a la UACI. NOVENA. PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL. Una 

vez,reclbido el suministro, y comprobado el cumplimiento di' las especificaciones contenidas en el 

contrato, la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS 

CALENDARIO mediante Acta de Recepción. El Administrador de Contrato deberá emitir copia del acta 

a la UAC!, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha del Acta de 

Recepción Provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para 

revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso d.e que el Administrador 
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de Contr¡¡tq comproqase defectos e, Irregularidades en el suministro, este prqcederá d~11tro del plaz '.t s\>00 •• ¿//¡ 

J'_...¡ liC A Ü"" .. /:., 

de revisión, a efectua_r el_ redamo a la Contratita en forma. escrita y remitirán copla ,del mismo .a la 1 
VAt~,P 

UACI; de ¡¡cuerdo a las atribuciones conferidas en elnumernl.l:i.10.L8 del "Manual de Procedimientos 

pa.ra el ·cicle¡ de. gestión ,qe adquisiciones y contrataciones pe la.s Instituciones de !,¡ A.dm.lnistraclón 

Pt.íl,1/ca",, debiendo la Contratista subsanarlas ,en un plazo no mayor de O.UINCE (15) PÍAS 

CAIJ;NPAf\10. SI la Contratista no subsanare los defectos e Irregularidades comprobados en el plazo 

para la entrega del,suministro $ste se tendrá por Incumplido; pttdiendo la CEPA cqn:egir los defectos 

o. Irregularidades ,a través .de un tercero o por cualquiEW otra forma, cargancjo _el cpsto de ello a .la 

Contratlst.a, el cual será deducido.de cualquier suma que S\l, le adeude o haci(!ndo .efectiv~ las 

garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del ,ontrato con responsabilidad d1; la CQntn'Jtista. 

Lo anterlqr no Impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN. DEFINITIVA. 

Una vez levantad¡¡ el Acta de Recepción Provisional y transcurrlc:los el plazo máxlmQ de DIEZ(10) DÍAS 

CALENDARIO, para la .. revisión, sin .que se hayan comprobado defe.~tos q lrregularld¡¡des ,en el 

suministro, o subsanados que fueren estos por la Contratista dentro del plazo establecido_ pára té\l 

efecto, se procederá., lo recepción definitiva mediante .acta de recepción, adjuntando el cuadro de 

control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suminlstr;1da a enten¡ satisfacción de 

CEPA. El Administrador de Contrato deberá remitir copla del o lás actas a _la \JACI, para el respectivo 

expediente. DÉCIMA MULTAS. En caso el Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales pQt' causas imputables a ell.a tnisma, la CEPA podrá imponer el pago de 

una. mult¡¡ por cada día de retn¡so o declarar la. caducidad del Con1;rato según la gravedad del 

incumplimiénto, de confortnidad CQíl .el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecícjo en el art;fculo :\60 de la L,ACAP y artículq 80 de su. Reglamento,. D~CIMA PRIMERA. 

GARANTÍAS.A PRESEJ\ITAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías que det;,erán ser 

presentadas en cácla uha eje las_ etapas de le ejecución del contrato, siendo estas las ,siguientes: 1) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ,DE CONTRATO. a) Es\a .garantía la otorgará la Co.ntratlsta a entera 

satlsf¡¡cclón d_e CEPA, para .asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, 

la que se Incrementará en la misma proporción.en que el valor del Contrato llegare a aumentar, según 

sea el c;aso. b) La C::ontratlsto contará ha_sta con CI_NGO (5) DÍAS HÁBILES, posteriores a la fecha en la 

que se .le entregue el. Contrato debidamente legalizado y la nqtlficadón d.e la Orcjen de Inicio, para 

presentar lamenc.Jona(la garantía, la que será por un monto equivalente al DIE.l PQR CIENTO (10%) 

del valor del mismp y cuy,¡ vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al p)azo contractual 

o de sus pr6rrqgas, si la~,hubiere. Dicha garantía tendr.á su vigencia a partir de la fecha e~tablecida 

5 



como Orden de lhlcio. e) La referida garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, 

deficléncias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en· caso de detectarse éstas, la CEPA 

podrá requerir alá Contratista que subsáne dichas situaciones, en el plazo máximo de tres días hábiles 

cohtadcls a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de 

no hacerlo se hará efectiva la Gerantía de Mantenimiento de Oferta. d) La Gara'ntía de Cumplimiento 

de Contrato se hará efectiva én los siguientes casos: 1) Por Incumplimiento in]Llstlfltado :del plazo 

contractual; 11) Cuándo la Contratista no cumpla coh lo establecido én la Sección IV contenida en las 

Bases de Licitación Pública CEPA LP 18/2020 y demás documentos contractuales; 111) cuando la 

Contratista no cumpla con las sanciones establecidas en él presente Cohtrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; y,'iv) En cualquier otro caso de Incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta 

la Garantía de Cumpllmlento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente 

Acta de Recepción Final y presentada la füirantía de Buena Calidad a entera satisfacción de CEPA. 11) 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: En caso de concederle un anticipo para la ejecución 

del suministro, la Contratista, con el objeto de garantizar la correcta Utlli.zación de los fondos; deberá 

presentar una Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto 

otorgado en concepto de anticipo (incluye el IVA), cuya vigencia será efectiva a paftir d.e la fecha de 

la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o compensado, de conformidad a lo 

establecido en el literal d) de la cláusula tercera del contrato. Esta garantía se hará efectiva si CEPA 

comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en calidad de anticipó, han sido orientados 

a otros destinos diferentes a los establecidos los documentos contractuales. /11) GARANTÍA DE BUENA 

CALIDAD: La Contratista rendirá una Garantía de Buena Calidad, equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total del contrato, incluyendo IVA, con una v/genc;la de un (1) año a pattir de la 

Recepción Definitiva de los bienes objeto del contrato, y deberá presentarla a entera satisfacción de 

la CEPA, previo a la cancelación del pago final del suministro. De no haber reclamos pendientes, una 

vez vencido el plazo de vigencia de esta garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. /) La Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender ó traspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, 

ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no 

concederá ningún ajuste de precios durante él desarrollo del Contrato. 111) Será responsabilidad de la 

Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten 

servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a 
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la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (JVA) por dichos servicios. ~ ,t<;,,''-'~1i...7o JJ} 
{_f 08llcA oí. 9'f 

Asimismo/deberá aplicar Id dispuesto en el Instructivo UNAC N' 02-2015, porrnedio del cual ser<igula -11v~,/ 
lo siguiente: 'ISI durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección Genéral de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Soeial, incumplimiento por parte de(I) (la) 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la, persona adolescente 

trabajácfora; se deberá tramitar,el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la 

LACAP,,para determinar el cometlrnlento o ho durante la ejecución (]el contrato de la conducta 

tipificada como causal de inhabllítaclón en el artículo 158 romano V J,iteral b) de la tACAP, relativa a 

la Invocación de hechos falsos' para obtener la adjudlcaelón de, la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dlre,cción General de ,Inspección de 

Trabajo, si durante ·el trámite de re Inspección, se determina' que hubo subsanación por. haber 

cometido una Infracción, o por el contrario si se remitiere a procedlrnlentdsanclonatorio, y en éste 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución flnal."V) La CEPA, se r<iserva 

el derecho de modificar la programación de los pedidos del suministro contratado, así, como 

aumentar o disminuir las cahtidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades. DÉCIMA TERCERA} 

LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la 

ejecución y efectos del Contrato, se efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 

1) Al Administrador del Contrato por.parte de CEPA. 

11) A la contratista:,! 

'------------------------_] Direcciones que se 

considerarán oficiales para efectos de notifitaclones, cualquier cambio de diret;clófl, teléfono; fax, 

correo· electrónico deberá ser 'comunicado lnmediatámente por escrito a la otra parte. DÉCIMA 

CUARTA: ·VIGENCIA DEL CONTRATO, Este CCJntrato entrará en vigencia a partir ·del día:en c:¡ue sea 

firmado por las·partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones dé 

.,rnbas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las 

leyes, , DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que 

surgieren (Jurante la ejecución de este Contrato, ·se,observarán los procedimientos esta.blecldos en 

el Título Vlll,Capítulo 1, "Solución de Conflictos!', artículo 161 y siguientes de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMASEXfA:JURISDICCIÓN, Para los.efectos de este 

Contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salva<Jor, cuya aplicación 
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se realizará de conformidad a Jo <,stablecid.o en el artlcul.o éinc.o de la LACAP, Asimism.o, señalan como 

domicilio especial el. de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quien el Contratista 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los g¡¡stos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA SEPTIMA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El administrador de Contrato será el._ ______ __, 

L------------------' 
del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la 

UNAC, numeral 6,10 "Administración de Contrato u Orden de Compra'' emitido el 22 de enero. de 

2014 y demás normativa aplicable. En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará 

un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. El 

Administrador de Contrato, antes del cierre del expediente de contratación, deberá evaluar el 

desempeño de la Contratista, en un plazo máximo de ocho días hábiles después de haber emitido el 

acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia a la UACI para la incorporación al expediente 

de contratación. Lo anterior, para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el 

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. 

DÉCIMA OCTAVA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. El Contratista se obliga a cumplir todas y cada una de 

las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Licitación Pública CEPA LP-

18/2020, caso contrario se considerará como Incumplimiento contractual. DÉCIMA NOVENA: 

CESACIÓN V EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales .de,cesaclón y extinción del Contrato estarán 

regulad¡is conforme Jo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP, D~CIMA NOVENA: 

CAUSALES DETERMINACIÓN DELCONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el d"ltecho 

de dar por terminado el Contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin 

responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción Judicial, por las causales siguientes: 1) 

Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente 

Contrato; 11) Sí el Contratista fuere. declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) 

Por embargo o cualquier otra clase de resolución Judicial, en que resultaren afectados todos o parte 

dé los equipos y demás bienes propiedad del Contratista afectos a los servicios prestados conforme 

a Jo estipulado en las Bases de licitación Pública CEPA LP-18/2020; IV) En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) 
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Si. para r:ump,llr wn el Cpntrato, .el .contratista v10Jar11 o tjesobeqe,1.er,e .las. leyes, reglamentos u 
' ¡ ' ' ' ' ' ',·,., ' ' : -.·, '. ·,,' -., ' ' 

or,denanrns de .la .Repúbllc~ ~~ El S¡¡lvarlpr, Asfnos e~pres.omos, p,nscii¡nte1s y s~~edores rl~ l?s 

der~~~O$, y o~!iga9ip,nes recípr\Jcas q~~. por este ¡icto sw~~n ~~t.re caga una de nµestras 

repr~~entada,s, en fe, ,de. lo, cual, leemp~,.xaWicamos,y fi1tn.arr)(?S dqs ,ejemplare,s. qel. Ror1ra~o, por 

e~tar redamii:lq a nue,stra ~ntera satisf\',CSiPn, .en ,la. cJurlad qe,San Sa/.v9dor, '/ /01¡, veln.ti\rfs días del, 

mes de ~eptlembre q~ dos m\1 vei9te, 

COMISIÓN EJECUTIVA 
. PQ~TUJ.\RIAAUTÓNQMA · 

Emérito de. Jesús V 
Gerente Gener 

General Ad 

'ii,¡' 'i 

En 19 ciud.ad. d.e San Salvador, a las catorce hqras del dí 

'MIS,'S.ADEC.V.' '· . 

Méter 
DUSTRIAlSUl'l'UES, S.A, DE C.V. 

El SALVADOR 

• 1 , (;¡11',1, 1J<;n1 , ."". .. -,--c,::;;roc,n:r. n;¡ ,,_\'."TV.11;1 _~'Jl. Ccf.', ,!'.'. 61~n-tález 
Adminlstr¡¡dora Unica Pl'opietaria 

, \•._ -! · ,/ ,, , : ! t ¡ · i : ,... ', i ,1 ¡.' , ' ' 

Ante mí, JOS~ ISMAEL MARTÍNEZ SQRTO, Notarlo~,.:=~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~"'~~~,--
~---~ comparece el señor EMtRITO DE JES0S VEIASQ,UEZ MONT~RROZA, .conocido por 

El\/l~RITO DE JESQS VEt.AsQUEZ MONTERRQSI\, ,de .se.s,en.ta. Y, ¡;yqtrq a,ijp~ Pf' ~.da<!,, .d.e, n~~lonalldad 

salvadorefia, Ingeniero Agrícola,~----------------__, a qylen d.oyfe 
de conocer, po!;lactor de su Documento Únl~p de ldent!daq n,ú(l)ero ~:_________::================: ~---~ y co~, Número de ¡dentjficaclpn Tributar!" c_ _____________ _¡ 

~-------------'' actuapcio en nomb.re, ,y .(ln, ¡r!"p.¡ese~tiw.ipn,. er ,su saliflad de 
Gemnte General y Apode(atjo .General Administrativo de. 1~ (;QMISIÓt'J El!::CUTIVA PORTl.)ARIA 
AlJTQNOI\/IA, Institución. <;le Derecho.Público con tar~c;t\:!r a4tóno111q, y persona!i.daq Juríf!ica propia, 

de.este domicilio, con Número de Identificación Tributarla cero.se.!$ 4nc¡,i¡u¡¡tro - uno .cuatrq cero dos 

tres siete" cero cerq sl.ete, ocho, que el) ,el.transcurso,cfel anterl.or instrum,¡ntp se (;li,npmin.ó '.'la 

CEPA", o ''.la. Cor¡1islón", y cuya personería doy fe de wr legítima y .sµflciente ppf ,haber ten.ido a la 

vista: a) Jest.imonlo de. Pp,di,r Ge,neral Administrativo, otorgadq en esta ~lud.9d ·a !~s dlec)siete horas 

co.n diez .minutos del díav,r.,in'l;icinco d!;l junio de pos mil dleclnue'l<¡, ante l,os,9f!ciqsr1otariales deJo,rge 
Dagoberto Coto Rodríguez,.en el ct1al consta que el llc,enclado Federico GerarqoAnllker López, ,,¡n su 
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calidad de Presidente de la Junta1 Directiva y Represeritánte Legal de la Comisión EJécutiva Portuaria 

Autónoma, coriflrió Pode'r General' Administrativo, amplio y suflciehte en cuanto a deretho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de 

Jesús Velásquez Monterrosa, par-a que en nombre y representación de CEPA it1strlba actos como el 

presente, previa autorización de su Jui\ta Directiva; asimismo, el notario autoriza rite dib fe de la 

existencia legal de CEPA y de las facultades con que actuó el licenciado'Anliker López; b) Puhto Sexto 

dfl Acta núm~ro tres mil.sesenta y cinco, corr~~p.orídiérit!l:·~ la sesión de Junta DJrectiva ,de CEPA de 

ie'~h~ yelntiuno de agosto de dos mil veinte,/ii~diante el ctiái\e adjudicó á la Contratista la l/9/taclón 

',}?;~;1:iiÍmEPA•UPºDIECIOCHO/DOS MILVEIN-f1~l~¡'·rLrit6 N~~,~dei Acta núm.ero tres mil setenta y uno, 

correspondiente a la sesión de Junta Dlrectlva',(je:ffPA de f,etha dieciocho de septiembre d.e c,los mil 
' ··~ . ,/ 

veinte; 111edi1nté'élcuaÍ ~e confirmó' la adjudicación.aiiferi;,';ménte realizacia a la Contratista respecto a la 

Licitación' ~dbll~a ~EPA LP-DIECIOCHO/ DOS MIL VEINTE asimismo, se autorizó ~j Gerente GErneral de 

CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el Contrato correspondiente, 

por lo tanto, ¡¡I compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y 

por otra parte, comparece la señora CLAUDIA CAROLINA MEJÍA DE GONZÁLEZ, de sesenta y dos años 

de edad, Empresaria, a quien hoy conozco ~---:--:-------;::::=:=:::'._:_ _ _:_ _ __, 
e identifico por medio de su Documento Único dé Identidad número ~--=======: [v Número de Identificación Tributaria'--------------~ 

actuando en nombre y representación en su calidad de '-------------~ 
Adrriinistrador!Jnica'Própíetaria de la'sodedad que gira bajo la denominación "METZGER INDUSTRIAL 

SUPPLIES, SOCIEDAD ANONIMA DFCAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "M.I.S, S. A. DE C; V.'',D 

1 de nacionalidad salvadcÍreña, co'n Número de Identificación Tributaria._ ___ ~ 

'-----------------------' que en el transcurso del anterior 

instrúmento se denothinó' "la Contratistá"; y Cúya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

habér tenido a ia vista: aj l'éstirrionio dé Escritura Matriz de tonstltución de la referida sociedad, 

otorgada en esta ciudad, a las quince horas del día tres de mayo de dos mil doce, ante 'los oficios 

notariales de Blanca Estela Figüeroa Alas, Inscrito en el Departamento de Documentos Mercantiles 

del Registro de Comerció al Númefo VEINTE del Libro número DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 

del Registro de Sociedades, el día dieciocho de mayo de dos mil doce; del cual consta que su 

denominación, ddmícillo, riaclonalldad {naturaleza son los antes mencionados; que el plazo de la 

sociedad es j:Jortlempo indeterminado; qrje la sociedád tiene porflnalidad y destinará sui:apltalsoclal 

a toda clase cié actividades lícitas, específicamente a la fabrlcacién, distribución, comercio, 
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exportación e Importación, a.sí. como Jwresentaclón, de toda clase de. bienes Y servicios, el eJercjcip 

d1;1I c9merclo medJ.ante l;i cornpraventa, clistribución, exportación o Importación di;! to.da clase ,de 

bienes muebl\lS, entre otras; que las Juntas Generales de Accionistas constituirán la supre.ma 

autorlrlad de la sociedad, con las facultades y obligaciones que señala la ley; que la administración de 

la sociedad, según lo dei;ida la Junta General de Accionistas, estará confiada a un Adrninlstr<'lqor Pnlco 

Propietario y s.u respectivo supjente o a una Junta Direc,tlva, cor(lpuesta de tres Directores 

Propletarlos y sus respectivos suplentes, que se denominarán Director Preslden\e, Director 

Vicepresidente y Director Se.cretario. Tanto el Administrador ,Qnico y su supl~nte, duré\rán en sus 

funciQnes siete años, pudiendo ser reelectos; que para ,el ejerclclQ d.e líJ representación judicial y 

extrajudicial, así como el .uso de la firma social, se estará a lo dlspues\o por e.1 artículo doscientos 

sesent.a del Código de Comercio, en consecuencia la represE1ntación Jucllclal y .extrajudicial podrá 

confürse a cualquier de los Directores o a, un Gerente nombrado por la .Junta Directiva; y b) 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario ySL1plente <:le la reforida sociedad, inscrita 

el día .veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, en el DepartamentQ de Doc.umentos Mercantiles del 

Registro.de Comercio, al Númerp CIENTO CUATRO del Libro número CUATRO MIL TREINTA Y CINCO 

del Registro de Sociedades, de la cual consta que en el punto único del Acta número trece de Junta 

General .Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad el doce de marzo de dos mil diecinueve, 

se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, resultando electa la señora Claudia Carolina 

Mejía de González como Administradora Única Propietaria, y el señor Mllton Hugo González como 

Administrador Único Suplente, quienes durarán en sus funciones siete años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de dicha Credencial en el Registro de Comercio; nombramiento que aún continúa 

vigente; por tanto, la compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para suscribir actos 

como el presente; y, en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie 

del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que 

asimismo reconocen los derechos y obliga_clones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he 

tenido a lavls1;a; y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado 

en esta.ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE TREINTA Y DOS TRAJES ALUMINIZADOS PARA LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO Y EXTINSIÓN DE 

INCENDIOS (SEi) DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO 

ROMERO Y GALDÁMEZ, cuyo objeto es que la Contratista brinde el suministro total de treinta y dos 

trajes aluminizados para los servicios de salvamento y extinción de Incendios (SEi) del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San óscar Arnulfo Romero y Galdámez de acuerdo a las Especificaciones 
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Técnicas establee/das contenidas en las 'Bases de Licitación Pública CEPA LP-DIECIOCHO/DOS MIL 

VEINTE a los demás documentos contractuales; contractuales; qué el plazo tontráctual será de 

CIENTO CINCUENTA DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; para lo 

cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional (UFI) un monto de CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR incluido el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar 

la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato la que será por un monto equivalente al diez 

por ciento del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta días ca.lendario al plazo contractual ó 

de sus prórrogás, si las hllblere,y la Gararitla de Buena Calidad, equivalente al DIEZ POR CIENTO del monto 

total del referido Contrato, con una vigenda'de UN Afilo contados a partir de la Recepción Definitiva de 

los bienes objeto del anterior contrato; el cual contiene las cláusulas de·multas, administrador d.el 

contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de, instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo él Notario DOY FE 

que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi 

presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de tres folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un 

sólo acto sin Interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos en duplicado. DOY FE," 
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